
J 
~ 

• ' 

-

~-· 

REPUBLICA DI! NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Nacionales 

AiilO LI Managua, D. N., Jueves 6 de Marzo de 1947 N9 50 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA Dl!L Sl!NADO 

Quincuag~slmt Sexta Se1ión de la Cá-
mara del Senado.-(Concluye-2) • • :. Pd.g. 

99--Se leyó y puso a discusión en lo gene· 
ral en primer debate, el dictamen respecti· 
vo junto con el proyecto de ley por el cual 
ee reforma la fracción primera del arrtculo 
45 de la Ley de Reposiciones del Registro 

417 Público Mercantil y de Prenda Agraria e 

PODER EJECUTIVO 
OOBERNAClON Y ANEXOS 

ConcMense Cartas de Nacionalización NI· 
cara¡ilenses • • . • • . . • • • • 

Contralorla Especial de Cuentas Locales • • 

CONSEJO NACIONAL DE. ELE.CCIONE.S 

Q11incuag~sima Segunda Sesión del Conse· 
jo Nacional de flecciones-(Contlnúa-1) • 

EDUCACION PUBLICA 

Autorización al Sr. Pbro. Marco Antonio 
Oarcla S. . • • • • • , •· • , • 

Nombramientos.· • • · , • • • • • • 

· ' TRIBUNAL DE. CUENTAS 

finiquitos • • • • • • • • • • • 

SECCION JUDICIAL 
Remates. . ~ • . • • • • • • 
Titulos Supletorios. • • • • • • • • 
Marcas de fábrica. • • • • 
Plantel Minero . • • • • • • • • 
Terrenos Municipales. • , • • • 
Declaratoria de Herederos • • • • • • • 
Citación de Procesados . • • • • • 

PODER LEGISLATIVO , 

419 
420 

422 

423 
424 

425 

427 
428 
429 
429 
429 
431 
432 

Industrial de Managua. . 
Suficientemente discutido el dictamen 

conjuntamente con el proyecto en lo gene· 
ral, ee aprobó. 

A diecusión en lo particular. 
Puestos a discusión los articulos 19 y 29 

de que consta el proyecto en discusión, fue· 
ron aprobados . 

Senador Fernández: Como veo que ya se 
van a terminar las sesiones y siendo esta 
ley de tanta importancia, hago moción para 
que le dispensen loe trámites de segundo 
debate, aprobación de acta, lectura de autó· 
grafos y demás reglamentarios. 

Tomada en consideración y suficiente 
mente discutida la moción del honorable se· 
nador Fernández, se aprobó. 

10--Se suspendió la sesión. 
11--Se continuó la sesión. 
12-·Senador Astacio: Tengo el honor de 

informar que la honorable Cámara de Dipu 
tados aceptó las iniciativas de ésta, con la 
salvedad de que para formar Congreso Ple 
no piden que sea el próximo martes en vir 
tud d~ que están tratando varios asuntos 
de mucha importancia. 

CAMARA DEL SENADO 13-·Se leyó el proyecto de ley por el cual 
· se exime de los derechos de impuestos a los 

-===="""-----===-====--=--=...--- automóviles Jeeps y pasó a comisión. 

Quincuagésima Sexta Sesión de la Cámara 
del Senado 

_ (Concluye-·2) 

69--Se leyó y pasó a la Comisión de Gra
cia, el proyecto de ley por el cual se asigna 
una pensión mensual vitalicia de cincuenta 
córdobas a favor de la Sefiora Paula Lazo. 

79--Se leyó y pasó a Comisión el proyecto 
de ley por el cual se aumenta a C$40.00 la 
pensión mensual vitalicia de C$10.00 de que 
goza la Señora Lota v. de Rios. 

' 89--Senador Presidente: Se nombra a los 
honorables senadores Astacio y Sacasa para 
que pasen a la Cámara de Diputados a pro
poner la reunión de las comisiones conjun
tas y estando pendiente una runión de Con· 
green Pleno, ee les:ruega comunicar a aque· 
lla Cámara que cuar:ido terminemos de tra
tar unos asuntos que tenemos aqui pendien-
tes, llegaremos. ,, 

Senador Presidente: Como este proyecto 
no trae la iniciativa, se enviará de nuevo a 
la Cámara de Dipu tadoe. 

Senador Argüello: Desde el punto de vis 
ta fiscal, este es un asunto de mucha im 
portancia y debemos proceder con calma 
debemos esperar a que venga la iniciativa 
saber cuál es su origen. Cuando se pase a 
Comisión podrá caber alguna consulta con 
las entidades fiscales correspondientes. 

14-·Se leyó y puso a discusión en lo gene 
ral en primer debate, el dictamen respecti 
vo junto con el proyecto de ley por el cua 
se autoriza al Departamento de Emisión de 
Banco Nacional de Nicaragua a comprar 
cédulas del Banco Hipotecario, para que és 
te conceda préstamos urbanos a loe duenoe 
de predios en la sección incendiada de Chi 
nandega. 

Senador Presidente: El dictamen reco
mienda la suspensión de la discusión de la 
ley para c¡ue ee nombre una Comisión qqe 

., 
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se aboque con el Setior Ministro de Hacien- nadie podía con ese alivio dedicarse a reda y con la Directiva del Banco. Asi pues, construir, imprimiendo un gran desaliento, que se votará por el dictamen o por la ley. porque en tal lucha tan desastrosa Jo que Senador Astacio: Honorable Cámara: Co· quedó fue el dolor. Debemos hacer justicia mo indiqué ayer al leerse el proyecto, dije al General Somoza que nunca se ha opuesto que me ligaba sentimentalmente a él, pues- a la idea de buscar cómo satisfacer las ne-to que se trata de mi ciudad natal. Este cesidades de reconstrución de aquellas genasunto tiene proyecciones sociales y políti- tes, y hay que reconocer que él nos ha ayucas y de justicia porque ha pasado un lapso dado en diferentes ocasiones; nos dió auto· considerable sin que reparemos como se de- rización para que fuésemos al Banco y nos be, sin . ayudar siquiera a aquel pueblo que abocáramos con la Directiva a fin de buscar tuvo que sufrir una desgracia que se puede cómo arreglar este asunto. La Ley Max decir es una de las más dolorosas que haya que venia a regular las actividades del Bansufrido Nicaragua. Debo hacer una salve- co, puso un valladar a ésto, Ahora los di' dad: reconozco, colocado frente a frente en potados Irigoyen y Rivas llegaron a la las filas de los partidos, que cada uno rige for'!lla concreta y han presentado esta sus actos con tezón, con ideales, con buena iniciativa: debo decir sí, que esta ini· fe, con hombria de bien y hasta con ambi- ciativa tiene errores técnicos, pero los poción y asf considero a mis colegas de otro demos corregir, y no debemos desperpartido. Me gusta que Ja humanidad tenga diciar la oportunidad, ya sea reformanambición porque con ella se puede llegar a do Ja Ley Max, o buscando una forma satishacer algo. Más resultó un gran error y de factoría porque t>n realidad, nosotros no po· ese error vino el dolor. Tenemos que sacar demos imponer al Ejecutivo, ni al Banco, algo bueno y Ja experiencia nos enseñará que es una institución autónoma, el cual gi· que busquemos otros caminos. Comprendo ra dentro de sus propias actividades y sabe que en las luchas polfticas nosotros tenemos cómo invertir el capital y talvez por ahora por delante una montana y que cada uno no tenga como hacer frente a una necesi· ' quiere escalarla, cada uno por su lado y lue- dad de esta clase, que puede ascender a uno go llegar a Ja cumbre y allí plantar Ja bao· o dos millones de córdobas para reconstruir dera de la putria. La historia se encargará todos los predios it;icendiados; pero también de juzgar a los que tuvieron buen corazón debemos tomar en cuenta que no todos, ni y a los que hayan procedido con ambiciones aún dándoles .facilidades, están en capaci· bastardas. A nosotros nos corresponde ol· dad ni tienen buena voluntad en reconsvidar y buscar cómo hacer lo que sea de truir sus predios, porque en aquellos Jugajusticia, ya que es asunto de trascendencia res, donde Ja reconstrucción no va a pagarnacional. Se dicto una ley para que se exi· les ningún interés, no serán muchos los que miera de impuesto a aquella ciudad para to· se van a interesar en reconstruir, pero tal-do material que fuere a ser dedicado a la vez poco a pqco se puede ir mejorando al reconstrucción de los predios quemados; foco principal de la ciudad incendiada y que pero esa disposición no tuvo éxito porque se engrandecería el valor de la propiedad y nadie estaba en capacidad de poder dedicar· entonces si se empet1arán muchos en la re· se a la reconstrucción, nadie tenia un ceo- construcción. Aprobamos este proyecto que tavo, faltaba para Jo principal, que era para nos ha yenido, ya que el actual Presidente vivir, de tal manera que fue baldfa tal dis· General Somoza tiene buena voluntad, y que posición, fracas6 por completo y siguió fra- si hay algunos abst!culos de carácter eco- · casando toda buena voluntad porque tam· nómico y técnico, dejemos que rija esta ley bién la posición pecuniaria de aquella gente para que surta efectos en el momento opor· no estaba en capacidad de adquirir crédito tuno. El mismo Ejecutivo tendrá oportu· con intereses altos para satisfacer la necesi· nidad de observar y entonces hará la aplidad imperiosa de reconstruir sus predios. cación de ella, beneficiosa a aquella región La Representación de Chinandega, Jos di· y al país. Chinandega ha tenido la desgrá· putados Irigoyen y Gabry Rivas, el que ha· cia de haber sufrido el choque violento de bla y el suplente, General Fernández, nos una contienda civica, ha venido quedando hemos abocado constantemente con el Eje- desierta. Con la construcción de un puerto cutivo para buscar Ja forma efectiva como en otro lugar del Pacifico, también por las satisfacer aquellas necesidades y nos encon- facilidades portuarias aéreas que hay; por trábamos con que el Banco no estaba en las carreteras que unen a Managua, se haposibilidades de dar aquellos créditos, por- lla Chinandega en un término muy deprimique bien sabemos que la hecatombe nacio- do y hasta el Ferrocarril la pone en condi· nal que significó el terremoto que hubo en ciones difíciles de competir, pues no habienManagua, impidió por largo tiempo nuestro do más que 117 kilómetros su tarifa es sudesarrollo económico y asi pasó la admini!· perior a Ja que hay de aquí a Matagalpa y tración del General Moneada. En la del Esteli, siendo mayor el kilometraje. Este doctor Sacasa apenas pudo llamarse mfnima- asunto hasta después de cerca de un cuarto mente dando sumas insignificantes por me- de siglo estamos procurando hacer una re· dio de la Comisión de Reclamaciones, pues paración y como legisladores debemos bus-ª personas cuyos predios costaban veintiun car un camino práctico, y aunque estoy de mil dólares, por ejemplo, se nos reconoció acuerdo con la Comisión dictaminadora que se tecientos córdobas, y en esa- proporción recomienda se aboque una Comisión con 
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el Ministro de Hacienda y con la Directiva 
del Banco, no posterguemos ésto indetermi
nadamente; yo pido que este asunto Jo tra
temos cuanto antes, que se nombre Ja co
misión respectiva, pero que no se deje para 
otra legislatura. Hagamos justicia auque 
sea tarde. Aprovecho la oportunidad para 
referirme a que cuando este asunto se tra
tó en la Cámara de Diputados. •La Prensa•, 
publicó con grandes titulares, que los libe
rales habian sido los incendiarios de esa 
sección en Chinandega y protesto por ello. 
Yo no hago recriminaciones de ninguna 
clase, únicamente hago una aclaración: son 
errores que cualquier partido que los haya 
cometido, no toca arrepentirse, pero no ol
videmos la experiencia dolorosa y que ven· 
ga la armonia y luego vendrán mejores fru
tos para la patria. Aquel que haya procedi· 
do con intención bastarda la historia ee en
cargará de condenarlo. 

Senador Fernández: Muy atinada veo la 
opinión de la Comisión dictaminadora, pero 
ya faltan sólo cuatro sesiones para terminar 
la presente legislatura y me parece que se
ria dificil que en este lapso tan pequen.o 
tenga lugar la Comisión de abocarse con la 
Directiva del Banco y entonces la ley que· 
daria postergada para la próxima legislatu· 
ra. Si se quiere hacer un bien a Chinande
ga, que se pase la ley tal como vino, porque 
mafiana el Ejecutivo buscará los medios 
como llenar los requisitos de esa ley. 

Sometido a votación nominal el dictamen, 
fué aprobado con nueve votos a favor y cua
tro en contra. 

Senador Sacasa: Como en la opinión de 
Ja Cámara ha prevalecido el dictamen que 
aconseja se nombre una Comisión que se 
aboque con el Ministerio de Hacienda y con 
la Directiva del Banco, a fin de encontrar 
un camino práctico y efectivo, muy respe
tuosa y encarecidamente me permito suge
rir al honorable seilor Presidente, para que 
forme parte de esa Comisión, el honorable 
senador Astacio, que de una tan brillante y 
efectiva ha hecho presente el reclamo de 
justicia para Chinandega. 

Senador Presidente: Nombro a la misma 
Comisión dictaminadora en compaflia de los 
senadores Astacio y Fernández para abocar
se el día de mai\ana con la Directiva del 
Banco, para ver si es posible que en la pró
xima sesión demos el primer debate a esta 
importante ley. 
. 15~-Se leyó y puso a discusión en lo gene
ral en primer debate, el dictamen respecti· 
vo junto con el proyecto de ley por el cual 
se asigna una pensión mensual vitalicia de 
C$ 50.00 a favor de la sefl.ora Paula v. de 
Lazo. 

Sometido a votación por balotas el dicta· 
men conjuntamente con el proyecto, fue 
aprobado por unanimidad de votos. 

A discusión en lo particular. 
Sometidos a votación por balotas loe Arte. 

lQ y 29 del proyecto en discusión, fueron 
aprobados por unanimidad de votos. 

16--Se leyó v pasó a Comisión de Hacien· 
da, el proyecto de ley por el cual se exime 
de derechos aduaneros a loe automóviles 
Jeesps. 

17 --Se leyó y pasó a Comisión el proyecto 
de ley por el cual ee reforma el Decreto Le
gislativo N9 328 de fecha 9 de Septiembre 
de 1944. 

18·-Se levantó la sesión. 
Onojre Sandoval, 

Prcsídentc 

... 

José Sol6rzano Dfoz Arnoldo Alemán, 
ltr. Srio. 2do • .5rio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 930 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del eeilor Santos Diaz, 
mayor de edad, soltero, agricultor, domici
liado en Jalapa, Nueva Segovia, y natural 
de DanU, Honduras: relativa a que ee le ex
tienda Carta de Nacionalización de la Repú- ""' 
blica de Nicaragua. · ' · 

Considerando: 
Que el peticior.ario llenó loe requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua, 
desde hace más de seis año3, dedicado a en 
profesión de agricultor, asi como eu bueAa 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordinal 

3] y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17] del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense, al eeilor Santos Dfaz, 
de ·calidades conocidas y darle trascripción 
de este acuerdo para que le sirva de sufi
ciente atestado. 

Comuniquese-··Casa Preeidencial-·-Mana
gua, D. N., 22 de Diciembre de 1946.-·-SO· 
MOZA.---El Ministro de la Gobernación 
por la ley, Ulises Irias. 

N9 831 
El Pfeeidente de la República, 

Vista la solicitud del eef'íor Tránsito Me· 
dina F., mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado en Morra, Nueva Segovia, y na· 
toral de San Pedro, Honduras; relativa a 
que se Je extienda Carta de Nacionalización 
de la República de Nicaragua. 

Coneiderandó: 
Que el peticionario llenó loe requisitos de 

ley, y justifica eu residencia en Nicaragua 
desde hace más de ocho afl.os, dedicado a su 
profesión de agricultor, asf como eu buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con loe Artoe. 15, ordinal 

3) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Re¡rlamento del Poder 
Ejecutivo. 
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Acuerda: NQ 934 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· El Presidente de la Reptiblica, 

ci6o Nicaragüense al Sr. Tr4nsito Medina F., Vista la solicitud del sefior Florencia Sil· 
de calidades conocidas y darle trascripción va Herrera, mayor de edad, casado, agri· 
de este acuerdo para que le sirva de sufi· cultor, domiciliado en Murra. Nueva Sego. 
ciente atestado. · via, y natural de Corpus,· Honduras: rela: 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· tiva a que se le extienda Carta de Nacio· 
nagua, D. N., 22 de Diciembre de 1946.- nalización de la Rep6blica de Nicaragua. 
SO MOZA. - El Ministro de la Gobernación Considerando: 
por la ley, Ulises Irlas. Que el peticionario lleno los requisitos de 

· N9-932 ley, y justifica su residencia en Nicaragua, 
El Presidente de la República, desde hace más de diez aftos, dedicado a su 

· Vista la solicitud del sei'íor Tomás Cálix profesión de agricultor, asi como su buena 
G d d d 1 conducta. 6mez, mayor de e a , casa o, agricu tor, Por Tanto: 
domiciliado en Murra, Nueva Segovia, Y na- De conformidad con los Artos. 15, ordinal 
tura) de Tegucigalpa, H<ftlduras: relativa a 
que se le extienda Carta de Nacionalización 3) Y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
de la Reptiblica de Nicaragua. 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 

Considerando: Ejecutivo. 
Que el peticionario llenó los requisitos de Acuerda: 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua, Unico. --Conceder Carta de Nacionalización 
desde hace más de diez afíos, dedicado 8 su Nicaragüense, al sefíor Florencio Silva 
profesión de agricultor, asf como su buena Herrera, de calidades conocidas y darle tras. 
conducta. cripción de este acuerdo para que le sirva 

Por Tanto: de suficiente atestado. 
De conformidad con Jos articulos 16, or- Comunfquese.--Casa Presidencial.·· Mana· 

d. l 1] 219 11) d J C · · 1 8 gua. D. N., 22 de Diciembre de 1946.--SO~ 
ma Y • e ª onstitución, Y O ' MOZA.--El Ministro de la Gobernación por 

ordinal 17) del Reglamento del Poder Eje- la ley, Ulises Irias. 
cutivo. 

Acuerda: N9 927 
Unico.--Conceder Carta de Nacionalización El Presidente de la República, 

Nicaragüense, al seftor Tomás Cálix Gó· Vista Ja solicitud del eeflor Luis Baraho· 
mez, de calidades conocidas, Y darle certi- na, mayor de edad, soltero, agricultor, do· 
ficación de este acuerdo para que le sir- miciliado en Jalapa, Nueva Segovia y na
va de suficiente atestado. tural de Tegucigalpa, Honduras; relativa a 

Comunfquese.-Casa Presidencfal. --Mana· que se le extienda Carta de Nacionalización 
gua, D. N., 22 de Diciembre de 1946.--SO· de Ja República de Nicaragua. 
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación por Considerando: 
la ley,Ulisee Irfas. Que el peticionario llenó los requisitos de 

N9 933 · ley, y justifica su residencia en Nicaragua, 
El Presidente de la República, desde hace más de seis afios, dedicado a su 

Vista la solicitud del eefíor Eraemo Cálix profesión de agricultor, ael como su buena 
Gómez, mayor de edad, casado, agricultor, conducta. 
domiciliado en Murra, Nueva Segovia, y nal Por Tanto: 
tural de Tegucigalpa, Honduras; relativa a De conformidad con los Artos. 15, ordinal 
que se le extienda Carta de Nacionalización 8] y 219, ordinal 11] de la Constitución, y 
de Ja República de Nicaragua. 108, ordinal 17] del Reglamento del Poder 

Considerando: Ejecutivo. 
Que el peticionario llenó los requisitos de Acuerda: 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua, Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza. 
desde hace mlis de diez anos, dedicado a su ción Nicaragüense al seftor Luis Barahona, 
1>rofesi6n de agricultor, asi como su buena de calidades conocidas y darle trascripción 
conducta. de este acuerdo para que le sirva de suft · 

Por Tanto: ciente atestado. 
De conformidad con los Artos. 15, ordi· ComiJnlqueee. ···Casa Presidencial.··· Ma-

n al 8) y 219, ordinal 11) de la Constitución, nagua, D. N., 22 de Diciembre de 1946.--SO· 
y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder MOZA.-El Ministro de la Gobernación por 
Ejecutivo. la ley, Ulises Irias. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· Contraloria Especial de Cuentas Locales. 

ci6n Nicaragüense, al eet\or Erasmo Cálix Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
Gómez, de calidades conocidas, y darle tras- D.N., veintiseis de Octubre de mil novecien· 
cripción de este acuerdo para que le sirva toe cuarentiseis. Las ocho de la maflana. · 
de suficiente atestado. · Examinada que fué por el seflor Conta· 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana- dor de Glosa don Humberto Alvarado S., la 
gua, D. N., 22 de Diciembre de 1946.--SO· cuenta de la Tesorerfa Municipal de Dolores, 
MOZA.·-El Ministro de la Gobernación por Departamento de Carazo, que el sefior Leo
la Jey, UJises Inas. nidas López, mayor:de edad, casado, agricul· 
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tor y de aquel domicilio. llevó ~~mo Tesorero 1 da edición Oftcial y Decret~ Ejecutivo de 30 
Municipal durante el perfodo de Enero a Ju- de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra-
nio de mil novecientos cuarenta y tres. mitador Judicial en nombre de la República 

Resulta: de Nicaragua, definitivamente, 
Que según Carta Cuenta, que obra al fo· · Falla: 

lio 3 de este juicio, hubo un movimiento de Que esta cuenta, tal como se deja relacio-
lngresos y Egresos de un mil seiscientos nada es buena y por consiguiente se aprua· 
doce córdobas y diez centavos (C$ 1,612.10), ba, quedando el sefi.or Leónidas López 
en los que van incluidos los términos de de calidades conocidas en autos, jun-
apertura y cierre; to con su fiador solidario, libres y solventes, 

Considerando: tanto con las rentas · del 10% de Sanidad 
Que por terminada la Glosa Adminis- como con las del Tesoro Municipal de Do

trativa de esta cuenta, el Contador que la lores, por lo que hace al periodo de Enero 
tuvo a su cargo la di6 en traslado al ·senor a Junio de mil novecientos cuarenta y 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que tres, debiéndosele extender al sef\or Ló· 
corre al folio 6 de las once de Ja maflana pez copia de esta resolución, para que le 
del catorce de Enero de mil noveciento& cua- sirva de suficiente finiquito. 
renta y seis, habiendo este funcionario en Cópiese, notifiquese, publlquese en •La 
providencia de las nueve de la mafi.ana del Gacet~• y archivese. -Gonzalo Yescas-R. 
dieciocho de Octubre de mil novecietos cua- Guillermo Caetellón G., Srio. 
renta y seis, del folio 17, dispuesto que el ' 
presente Juicio pase al Contador Tramitador Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Judicial, para los fines de la Glosa Judicial Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
y Fallo, y en el mismo folio 17 se proveyó el D. N., catorce de Octubre de mil novecien
auto en que se declaró abierto el periodo ju- tos cuarenta Y seis. Las ocho de la mañana. 
dicial de esta cuenta: y · Examinada que fué por el señor Contador 

Considerando: · de Glosa don Humberto Med~I. la cuenta 
Que en escrito del veinticinco de Enero de la Tesoreria Municipal de Somoto que el -

de 1nil novecientos cuarenta y seis, inserto señor Carlos A. Mejia F., mayor de edad, 
al folio 16, el Sr. Gonzalo Mejia Ch., en su casado Y de aquel domicilio, llevó como Te. 
carácter de Defensor de Oficio de Cuen- sorero Municipal durante el periodo de Julio 
tadante, pidió se le mandase tener por a Diciembre de mil novecientos cuarenta y 

personado en las presentt:!s dilígencias, como cuatro. 
apoderado del seflor Leónidas López, pre
sentando como prueba de su legitima perso
neria copia fiel del poder legal original otor
gado a su favor, pidiendo por último se 
mandase correr los traslados de ley a las 
partes: 

Con!!iderando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Acuerdo Ejecutivo NQ 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de ochocientos 
dos córdobas y veintidós centavos (C$802 22), 
durante el periodo que se juzga o sea de 
Enero a Junio de mil novecientos cuarenta 
y tres, aprobación de Sanidad inserta al fo
lio 18 de este juicio: 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos loe repa

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 
Judicial, y no habiendo niniún cargo pen· 
diente, el apoderado set\or Mejfa Ch., en 
escrito del veintidós de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y seis, inserto al folio 19 
de este Juicio, pide llamar autos y dictar 
sentencia a favor del set\or López. y oida 
la opinión del set\or Fiscal General de Ha· 
cienda, está. de acuerdo con dicho pedimen
to como puede verse al reverso del mismo 
folio 19; y 

· Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho, con apoyo del Artf culo 161 
de la Ley Reglamentaria del · Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que obra al fo. 

lio 3 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de seis mil trecientos 
veinticuatro córdobas y noventa centavo11 
CC$6,324.90), en los que van incluidos los 
términos de apertura y cierre. 

Considerando: 
Que por terrr.inada la Glosa Administrati

va· de esta cuenta, el Contador que la tuvo a 
11u cargo la dió en traslado al eet\or Jefe de 
esta Sala, como consta del auto que corre . 
al folio 5 de las once de la mat\ans del die
cisiete de Mayo de mil novecientos cuaren· 
ta y seis, habiendo este funcionario en pro
videncia de las ocho de la maft.ana del vein· 
tisiete de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, del folio 16, dispuesto que 
el presente Juicio pase al Contador Trami· 
tador Judicial, para Jos fines de la Glosa 
Judicial y Fallo, y en mismo folio 16 se pro· 
vey6 el auto que se declaró abierto el perio
do judicial de esta cuenta: y 

Considerando: 
Que en escrito de dieciocho de Mayo de 

mil novecientos cuarenta y seis, inserto al 
folio 14 el sefi.or Felipe Benavides S. en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuen
tadante, pidió se le mandase te_ner por per
sonado en las presentes diligencias como 
apoderado del l!et\or Carlos .t\.. Mejfa F., 
preseptando como prueba de su legitima per· 
sonerJa copia fiel del poder legal original 
otorgado a su favor, pidiendo por áltimo se 
mandase correr los traslados de la ley a las 
partee; 
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Considerando: . · 

Que habiendo sido presentada correcta la 
cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de ochocientos 
córdobas y quince centavos (C$ 815.15), du
rante el periodo que se juzga o sea de Julio 
a Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. aprobación de Sanidad inserta al 
folio 15 de este Juicio; 

Considerando: 

Que habiendo sido desvanecidos los repa· 
ros formulados a la presente cuenta, unos en 
la Glosa Administrativa y otros en la Judi
cial y no habiendo ningún cargo pendiente, 
el apoderado sefior Benavides S., en escrito 
del nueve de Octubre de mil novectentos 
cuarenta y seis, inserto al folio 17 de este 
Juicio pide llamar autos y dictar sentencia a 
favor del señ.or Mejía F., y oida la opinión 
del señ.or Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento como pue· 
de verse al reverso del mismo folio 17: y 

Por tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el sefior Carlos A. Mejia F., 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tan
to con las rentas del 10% de Sanidad, co
mo con las del Tesoro Municipal de Somoto, 
por lo que hace al periodo de Julio a Diciem· 
bre de mil novecientos cuarenta y ·cuatro, 
debiéndosele extender al señor Mejía F .• 
copia de esta resolución para que le sirva de 
suficiente finiquito. 

Cópiese. notifíquese, publiquese, en «La 
Gaceta• y archivese.-Gonzalo Yescas R.-
Guillermo Castellón C., Srio. ' 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Quincuagésima Segunda Sesión del Consejo Nacional de Elecciones 

( Continúa-1) 

23-·Depa.rtamento de Boaco 

No Nombre del Cantón 1 Votos del 1 Votos del ¡votos del 1 Total de 1 M 1 P. C. 1 P. C. N. P. L. N. Votos ayor ª 

1 Boaco número 1 •121 14 191 326 
2 Boaco número 1 (Suplementaria) 117 2 208 327 
3 Camoapa número 2 142 8 77 227 
4 Camoapa n1imero 2 (Suplementaria) 160 12 69 241 
5 Asiento Viejo 176 6 85 267 
6 Asiento Viejo número 2 132 5 110 247 
7 Santa Lucia 107 11 184 302 
8 Santa Lucia número 2 100 31 189 320 
9 Boaco número 2 168 8 110 286 

10 San Buenaventura 171 29 106 306 
11 Tierra Azul 105 14 103 222 
12 Rfo Negro 60 5 248 313 
13 Sacal 255 2 129 386 
14 Boaco Viejo 173 5 266 444 
15 Santa Inés 188 3 107 298 
16 San José número 1 172 1 102 275 
17 San José número 2 233 124 357 
18 Camoapa n1imero 1 239 23 143 405 
19 Masigue 140 60 135 335 
20 Aren itas 96 9 77 182 
21 San Lorenzo número 1 74 106 67 247 
22 San Lorenzo n1imero 2 65 119 95 279 
23 Tecolostote 200 54 164 418 
24 Teustepe número 1 197 7 187 391 
25 Teustepe número 2 276 12 94 382 

Sumas 3,867 546 3,370 7,783 
Mayoría Liberal 49 
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24--Departamento de Carazo 

No Nombre del Cantón 1 Votos del 1 Votos del ¡votos del 1 Total de 1 Mayorla 
P. C P. C. N. P. L. N. Votos 

1 Jinotepe Noroeste 
2 Jinotepe Noroeste número 2 
3 Jinotepe Sureste 
4 Jinotepe Sureste número 2 
5 Jinotepe Suroeste 
6 Jinotepe Suroeste n<ímero 2 
7 Diriamba Noreste 
8 Diriamba Noreste n<ímero 2 
9 Diriamba Noroeste 

10 Diriamba Noroeste número 2 
11 Diriamba Sureste 
12 Diriamba Sureste número 2 
13 Diriamba Suroeste 
14 Diriamba Suroeste n<ím\)ro 2 
15 San Marcos Oriental 
16 San Marcos Oriental n<ímero 2 

i~ San Marcos Occidental 
San Marcos Occidental número 2 

19 Santa Teresa Oriental 
20 Santa Teresa Oriental número 2 
21 Santa Teresa Occidental 
22 Santa Teresa Occidental número 2 
23 Jinotepe Noreste 
24 Dolores 
25 El Rosario 
26 La Paz 
27 La Conquista 

Sumas 
Mayorta Liberal 

EDUCACION PUBLICA 

N9 8 
El Prealdente de la República, 

Conalderando: \ 
Que el Pbro. Marco A. Garcla S., reco· 

nocldo eciucaclonleta que por más de veln· 
tl1él1 afl.01 ha ejercido con beneplácito y 
provecho de la 1ocledad de Nicaragua, la 
noble profe116n del Magllterlo: 

Considerando: 
Que ion mu~ho1 101 profe1lonale1 que 

bajo la dirección y en1efl.anza del Pbro. 
García S. son hoy ciudadano• que 1lrven 
con efü:lencla a la 1ocledad; 

Con1lderando: 
Que el Pbro. Sr. García S. comprueba 

mediante certlficacione1 debidamente ex· 
tendlda1 que ha hecho 101 e1tudlo1 y ha 
1ldo examinado y aprobado en cada una 
de las materlaa correspondiente• a cada 
uno de 101 cuno1 de 101 e1tudio1 de 
Ciencias y Letra• y de Pedagogía; 

Considerando: 
Que el Pbro. García S. 1ollclta 101 exá 

mene• generales corre1pondlente• previos 
a la <•pci6n de 101 titulo• de Bicblller en 

161 23 291 475 
93 6 75 174 

212 12 124 348 
148 9 183 340 
141 26 168 335 
153 24 178 355 
230 9 190 429 
182 42 127 351 
121 18 182 321 
108 31 142 281 
150 10 130 290 
214 10 163 387 
116 30 254 400 
226 66 185 477 

71 11 204 286 
78 2 150 230 

105 3 143 251 
105 3 182 290 
81 34 153 268 

129 31 137 297 
107 11 136 254 
87 4 91 182 " 

175 19 187 381 
86 3 89 178 

120 11 100 231 
132 4 150 286 
164 2 135 301 

3,695 454 4,249 8,398 
l,008 

(Continuard) 

Ciencias y Letra. y de Maestro de Edu· 
cacl6n Primaria. y que en vista de 101 In· 
dl1cutlble1 méritos del solicitante y de 
que ha comprobado legalmente h!lber 
hecho 101 e1tudlo1 corre1pondlente1, 

Decreta: 
1°.-Se autoriza al Sr. Pbro. Marco An· 

tonlo García S. para que, durante la prl· 
mera quincena de Marzo del corriente ali.o 
practique con el ln1tltuto Nacional de Va· 
ronea cRamirez·Goyena> y en la E1cuda 
Normal Central de Varones, •F. D. 
Roo1evelh, 101 exámene1 genera le• previos 
a la opción de 101 titulo1 de Bichlller en 
Clenclaa y Letru y Maestro de Educa· 
clón Primaria re1pectlvamente, 

2°.-Se nombran para practicar este 
examen de grado de Bachlller en Clencla1 
y Letras a las algulente1 peraona1: 

Pre1ldente, 1el\or Emilio Narváez García; 
Vocal, Dr. Modeato Armljo-Letra1¡ Vo
cal, Br. Emilio l'lallo1-Matemátlca1, Se· 
cretarlo, Prof. Santiago Melendro-Clen· 
claa. 

Y para el examen de Grado pará el tí· 
tulo de Mae1tro de Educación Prlmula, a 
101 1efl.ore1: 

,·_., . 
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Presidente, Sr. Emlllo Narváez García; 
&ecretarlo, Prof. Santiago Melendro; Vo-
cal, Prof. Ignacio Fon1eca. . 

Comuniquese.-Caaa Pre1ldenclal-Ma· 
nagua, D. N., 27 de Febrero de 1947.
SOMOZA.-El Secretarlo . de Educación 
Pública, Mariano Valle Qulptero, 

NQ 346 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al Dr. Animal Mayorga 

Profe1or de Quhnlca Mineral 29 Curio, de 
la Facultad de Medicina, Cirugía y Far· 
macla de Occidente, en lugar del Dr. EmF 
llo V"'~ª' Pérez que renunció. 

29-El nombrado tomará po1e1lón de 
1u car!IO en la Secretaría de la ml&ma Fa· 
cultctd y devengará el 1ueldo que le ulg· 
ne el Pre1upue11to de Gutos corre1pon· 
diente a partir d1il primero de enero Co· 
rrlente. 

Comuniquese.-Casa Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. l'!., 15 de Enero de u,147.
SOMOZA.-Marlano Valle Quintero, Se
cretarlo de Educación Pública, por la Ley. 

N9 877 
El Pre1ldente de Ja República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a Guillermo Rlvas,. Dlréc

tor y Profe1or de la E1cuela Mixta Rural 
"La1 Banderu N9 a", del Departamento de 
Managua en lugar de Gloria Martínez. 

29-EI nombrado tomará po1e1l60 de 1u 
cargo en la Jefatura Política del Departa
mento y devengará el 1ueldo que le ulg· 
ne el Presupue1to General de Ga1to1 del 
Ramo, a partir del primero de diciembre 
corriente. 

Comunique1e.-Cau Pre1ldenclal:-Ma· 
nagua, D. N ., 4 de Diciembre de 1946. -SO
MOZ A..-Marlano Valle Quintero, Secreta· 
rlo de Educación Pdbllca, por la Ley. 

NQ 876 
El Pre1ldente de -la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a Azaría1 Narváez, ln1· 

N9 872 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a Concepción López, Po· 

llc(a E1colar de la ciudad de Managua, 
con el 1ueldo men1ual de ciento trelntl· 
cinco c6rdobae ( 4: 135.00) 

29-EI nombrado tomará po1e116n de 1u 
carRo en esta ml•ma Secretaría y deven
ga• á el 1ueldo que ·1e aelgoe el Presupue1· 
to General de Oa.tos del Ramo, a partir 
del primero de diciembre corriente. 

Comuníque1e,-Cua Pre1ldenclal.- Ma
nagua, D. N., Diciembre 2 de 1946.-SO· 
MOZA.-EI Secretarlo de Educación Pd· 
bllca, Mariano Valle Quintero. 

N9 880 
El Pre1idente de la Repúbllcá, 

. Acuerda: 
19-Nombrar a la Srita. Aura Argüe· 

llo, Profe1ora de la E1cuela Graduada tle 
Varone1 de Puerto Cabezal, en lugar de 
Blanca Corea, que renunció. 

29-La nombrada tomará po1e1lón de , 
1u cargo en la Jefatura Polftfca del De· · 
partamento de z,laya, y devengará el suel
do que le ulgne el Pre1upue1to de Ga.· 
to!I del Ramo, a partir del primero de di· 
clembre. 

Comuníque1e.-Ca1a Pre1ldenclal.-Ma
nagua, D. N., 4 de Diciembre de 1946.
SOMOZA.-Marlano· · Valle Quintero, Se· 
cretarlo de Educación Pública, por Ja ley. 

N9 88z 
El Pre1ldente de la República, 
" Acuerda: 

19-Nombrar al Br. Humberto Jlménez 
M_,, lo1pector de la Diltrlbucl6n del Va10 
de Leche E1colar en la cludad de Grana· 
da, con el 1ueldo men1ual de ciento velo- . 
te c6rdobu (C$120.oo ). 

29 -El nombrado tc.mará po1esi6n de 1u 
cargo en la Jefatura Política del Departa· 
mento; el preaente acuerdo 1urtlrá ef~cto1 
de Ley a partir del primero de diciembre. 
Comuníque1e~·-Casa Presldenclal.-Ma· 

nagua, D. N., 4 de Diciembre de 1946.
SOMOZA..-Marlano Valle Quintero, Se· 
cretarlo de Educación Pública, por la ley, 

pector de la Dl1trlbucl6n del Vuo de Le· N9 887 
che Escolar, del Departamento de León, El Pre1ldente de la República, con el sueldo de ciento veinte córdobu Acuerda: (. 120.oc) men1uales. 19-Nombrar al Sr. ·Manuel Muñ1Jz La· 21jl-El nombrado tomará po1e1l6n de 1u cayo, In1pector Auxiliar de Educación cargo en la Jefatura Política del Departa· Pública del Departamento de Carazo, con tamento y surtirá efecto• de Ley el pre- el 1ueldo mensual de a90.oo noventa cór-1ente acuerdo a partir del primero de di·· dabas. · clembr" en cur10. 29-EI nombrado tomará po1e1l6n de 1u Comuníque1e.-Cua Presidencial, Mana- cargo ea la Jefatura Política de Jlootepe gua. D. N,, Diciembre 3 de 1946.-SO- y devengará el 1ueldo ya estipulado en el MOZA.-EI Secretarlo de Educación Pú· pre1ente acuerdo, a partir del primero del bllca, Mariano Valle Quintero. corriente me1. 
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Comuníqu~1e-Ca1a Presldeocl.-1.-Mana 
gua, D. N., Diciembre 6 de 1946.-SO 
MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú· 
bllca, Mariano Valle Quintero. 

Ne 888 
El Pre1ldeote de la R'lpdbllca, 

Acuerda: 
19-Nombrar al Sr. Jo1é L6pez' Pérez, 

Profe1or de Geometría Plana y del E1pa· 
clo, tercer curio, del In1tltuto Nacional 
del Norte de la ciudad de Matagalpa, De
partamento del ml1mo nombre, en lugar 
del Sr. Carlo1 M. Sáncbez O., que no aceptó, 

29-El nombrado tomará po1eal60 de 1u 
cargo en la Jefatura Política del Departa· 
mento, y devengará el 1ueldo que le aslg· 
ne el Pre1upue1to de Ga1to1 del Ramo, a 
partir del 19 de Enero próximo. 

Comunique1e.-Ca1a Pre1ldeoclal.-Ma· 
nagua, D. N., 6 de Diciembre de 1946.-· 
SOMOZA.-Marlano Valle Quintero, Se· 
cretarlo de Educación Pública, por la ley. 

N9 889 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la Sra, Remella de Cu· 

tellóo, Directora de la E1cuela Superior 
de Nlftu de Somoto, en lugar de la Srlta. 
Elba Francl1ca Ord6tíez, Mae1tra de Edu· 
cacl6n Primaria. 

29-La nombrada tomará po1eal60 de 
au cargo en la Jefatura del Departamento 
y devengará el 1ueldo que le a1lgne el 
Pre1upue1to de Gaato1 del Ramo, a partir 
del 19 de Enero pr6x.lmo¡ y el pre1eote 
acue'rdo corre1ponde al Departamento de 
Madrlz. 

Comunlque1e.-Ca1a Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 6 de Diciembre de 1946.
SOMOZA..-Marlano Valle Quintero, Secre
tarlo de Educacl6n Pública, por ta ley. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 58 
Tribunal de Cuentaa, Sita de Examen. 

Managua, D. N., do1 de Diciembre de 
mil ooveclento1 cual'enta y melt. Laa nue
ve de la maftana. 

· Habiendo 1ldo examinada por el Con· 
tador de e1te Despach l mefior Fernando 
Gordlllo la cuenta de I~ Admlnl1tracl6n 
de Rentat de Riva1 llevada en 1u carác 
ter de Admlnl1tradora por la 1eftorlta Ju
lla García de Ca1tlllo, mayor de edad, ca
uda, oficlnl1ta y de aquel domicilio du· 
rante et 1emestre de Julio a Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Re1ulta: 
Que teg"dn Carta-Cuenta que corre al fo. 

llo 13ojr 31 hubo un movimiento de logre· 

101 y t'gre101 de Tre1clento1 Setenta y 
O .. bo mil Cuatroclento1 Tres C6rdobae y 
Noventa y Siete Centavo• (' 378.403.97), 
en 101 diferente• valorea de Caja y Carte
ra que manejó, Inclusive 101 térmlno1 lnl• 
clale1 y finalea; y 

Con1lderando: 
Que una vez concluida la gloaa adml· 

nl1tratlva de esta cuenta por auto de 111 
nueve de la maftana del diez y nueve de 
Mayo de mil ooveclento1 cuarenta y cin
co 1ulcrlto por el Contador que la glo16, 
e1ta1 dlllgencfa1 fueron elevada1 a\ conoci
miento del 1eftor Prealdente de este De•· 
pacho para 101 fine1 de ley, habiendo é1te 
Funcionario en auto de la1 ocho de la ma· 
ftana del veintiuno de Marzo de mil nove· 
cleoto1 cuarenta y cinco dl1pueato que el 
1u1crlto la1 tramitara judicialmente, en 
cuyo cumplimiento el que firma pu10 el 
cómplue de ley a 1111 once de la maftana 
del tre1 de Abril del ml1mo afto del auto 
precitado, pero como en e1crlto del 1lete 
de Junio último el 1ei\or Defen1or de Ofi
cio de cuentadanféa don Fernando Rubí, 
pldl6 se le tuviera por personado como 
apoderado de la cueotadaote 1efiorlta Gar· 
cía de acuerdo con poder que razonado 1e 
hizo figurar en éste juicio, habiendo en 
tal virtud el 1u1crlto Contador proveido al 
follo 134 a la1 1lete de la maftana del veln· 
tltre1 del ml1mo me1 del auto precitado, 
teniendo l>Or personado al peticionarlo y 
mandando correr 101 traalado1 de ley a laa 
parte1; y 

Con1lderando: 
Que en e1crlto de veintiocho de Enero 

de mil noveclento1 cuarenta y 1el1 al follo 
148, el 1eftor apoderado devolvió el tra1· 
ladb que 1e le babia mandado correr, ma· 
nlfe1taodo que ·de 101 1e1enta y do1 repa· 
ro1 formulado• hablan quedado pendientes 
101 número• 52 y 54, para cuyo1 de1vane· 
cimiento• tenla becbu laa ge1tlcnea del 
ca10 y adimás dijo que como no había 
otra re1pon1abllldad en ple, pedía ae lla· 
mara auto• para 1enteocla y como el Sr. 
Fl1cal Eapeclfico de Hacienda al evacuar 
1u trulado en e1crlto de veinte de Febre· 
ro de e1te alío dijo: cTlene pendientes el 
1eftor Gulllermo Gutlérrez 1u1 cueota1 
como Agente Fl1cat rn, Alta Gracia y de· 
ben lnclulne y de1vaoecene para una sol
vencia definitiva y legal>, De modo que 
cornil et rep1ro nómero 5 i fue de1vanecldo 
conforme orden de la Dlreccl6o de logre· 
101 que perdona lu mult81 de . es 10.03 
con fecha 16 de Noviembre de 1945 nú
mero 7681; y ea cuanto al número 54, 
eate 1e de1vanecl6 por estar compreadldo 
ea el faltaote que pag6 el Fiador del Ageo• 
te Fiscal de Alta Gracia 101 <i 20.00 de 
dicho reparo. E1tando ui la 1ecuela del 
julclo por auto de la1 once de la maftana 
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del quin:e de Marzo último ae le dl6 un 
nuevo traalado al aetlor Flaca) E1pecífico 
de Hacienda, quien al devolverlo en 1u 
eacrlto de velntltre1 de Marzo de e1te afto . 
dijo que eataba correcto el procedimiento 
y que 1e dictara el fallo corre1pondlente, 
en cuya virtud el 1uscrlto1 de1pué1 de 
conatatar que en realidad oo cxlatía nin 
gún reparo pendiente llam6 auto• en pro
videncia de laa once de la maftaua del 
velntltrea de Noviembre último; y 

Por T.rnto: 
Con tale1 antecedentes, oida la opinión 

fiscal, corrldoa todo1 loa trámite• de dere
cho, con apoyo eu el Arto. 151 de la 
Ley Reglamentarla vigente del Tribunal 
de Cventaa, 2da. Edición Ofidal y Decre 
to Ejecutivo del 3c; de Marzo de 1936, el 
1u1crlto Contador de Glo1a en nombre de 
la República definltlvameate, 

Falla: 
Que eatando correcta la cuenta preaenta· 

da por la 1eftorlta Julia García de Ca1tlllo 
que durante el 1eme1tre de J olio a DI 
clembre de mil noveclento1 cuarenta y 
cuatro llevó como Aclm'nl1tradora de Ren· 
tu de Rlvaa, esta cuenta ae aprueba que 
dando ella y au fiador librea y 1olveote1 
con la Hacienda Pública en lo referente a 
emte juicio, a1i como también laa Agencia• 
Fl1cale1 de eae Departamento a cuyas 
cuentaa fueron formulada• glo1a1 por 1e· 
parado. Libreae copla de la pre1eote re· 
1olucl6n para que le 1lrva de auficlente 
finiquito a la cuentadante, quien debe pre· 
vlamente proveer el p1pel aellado de ley 
en la Secretaría de e1te Despacho. 

C6ple1e, notlfíquese, publique1e en cLa 
Gaceta> y arcbíve1e.-F. Baca P. J. U. 
Cbévez, Srlo. 

E1 conforme-Managua, D. N.,-11-1 
-47-Jorge U. Chévez, Srlo. 

N9 6837 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen, 

Managua, D. N., veintinueve de Novlem· 
bre de mil noveclentoa cuarenta y 1e's 
Las once de la maftana. Del examen que 
hizo el Contador de e1te Deapacbó &€ftor 
Frirnclaco Pérez Cruz en la cuenta de la 
Admlnl1tracl6n de Rentaa de Managua 
llevada por el seftor. Adán Robleto Pefta, 
en au carácter de Admlnlatrador durante 
el 1eme1lre de J tillo a Diciembre de mil 
noveclento1 cuarenta y cuatro, 1lendo ma· 
yor de edad, 1oltero, Mae1tro de Educa
cl6n y de e1te domicilio¡ 

tro Ceotavo1 (IJ 10.189.847 64), lnclu1lve 
loa 1aldo1 lolciale1 y finale1¡ y 

Conslderonclo. 
Que una vez concluida la gloaa admlnl1· 

tratlva de e1ta cuenta por auto de la1 ocho 
de la maftana del 1els de Abril de mil no· 
veclento1 cuarenta y cinco al follo So, 
1u1crlto por el propio Contador que la 
glo10, e1ta1 dlllgenclaa. fueron elevada1 al 
coneclmlento del seftor Presidente de e1te 
De1pacbo para 101 fine1 de ley, habiendo 
eate funcionario proveido a las nueve de 
la maftana del 1el1 de abril de mil nove
clento1 cuarenta y cinco, dl1ponlendo que 
el 1u1crlto verificara h tramltac16n judldal 
de e1te juicio ba1ta fallar, en cuyo cum
plhnleoto al reverso del follo So, a la1 
nueve de la maftana del sel1 de abril de 
aquel afto, fue puesto por el que, firma el 
cúmplaae de ley; y 

Conalderandc: 
Que en eacrho de 1el1 de Abril de mil 

noveclen toa cuarenta y cinco al follo 81 
el .eftor Df'fenscr de Oficio de Cuentadan· 
tea 1eftor Robleto Pefta de acuerdo con el ' 
poder respectivo a 1u favor, habiendo el 
1uscrlto proveido a laa ocho de la maftana 
del doce de Abril de mil noveclentoa cua· 
renta y cinco tenlé1dolo por peuonado y 
mandando tomar razón en auto1 del poder; 
aaí como también que ae corrlerl'n 101 
traal.sdoa de ley; y 

Con1lderando: 
Que en eacrlto de doce de Noviembre 

de mil noveclentoa cuarenta y aela al follo 
104 el 1eftor Apoderado devo' vl6 el tras· 
lado que ae le babia mandado correr . ex
pre1ándo1e en la parte 1uatanclal de 1u 
e1crlto, a1i: cLa Gin.a Admlnl1trdtlva de 
la· cuenta en referencia e1tuvo a cargo del 
1eftor Contador don Francl1co Pérez Cruz, 
quien formuló a la ml1ma 58 reparo•, que • 
marcó con 101 No1, 1 al 58, y uno de ob· 
s~rvacl6n, 110 número, todo1 101 cualea 
bao quedado debidamente de1vanecldo1, 
como 1e ve de los razonamientos pue1to1 
y firmados, al margen de cada rPparo, por 
el mencionado Contador Pérez Cruz, en la 
ln1tancla Admlnl1tratíva, y por U d. en la 
Glo1a Judicial, en virtud de habene pre· 
1entado todoa 101 comFrobantea exlgldoa 
en alRuno1 de ellos, 101 tlmbrrs fiacalea 
reclamado• en otro•, laa rartldae correlatl· 
V aa, las de rectlficaclone1 de errores CO· 
metldo1, lae B.>letaa Unlcaa de Entero en 
que 1e lngreaaron vc&lore1 de lmpue1to1 o 
de multaa dejada. de cobrar, etc. etc. y de 

Re1u1ta: las expllcaclonea, argumentaclone1 con 
. Que 1e~ún Carta-Cuenta que ocupa 101 buena_ lógica, y demo1tradone1 del 1u1crl

fol101 83/84, hubo un movimiento de In- to a la V:llla de la comprobación a la cuen
greaoa y egreaoa en 101 diferente• valorea ta, E1tado1 Dlarfoa, libros de Contabilidad, 
de Caja y Cartera de Diez Mlllone1 Ciento etc. 
Ochenta y · Nueve Mil Ochoclentoa Cua· En con1ecuencla, no quedando nlng-ún 
renta y Siete Córdoba1 y Se1enta y Cua-. repJro en ple y no bebiendo re1po~1ablll-
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dad alguna en -contra de mi mandante en 
el preaente juicio, pido a U d. que una vez 
oído el dictamen del Repre1entante del 
Fisco, ae alrva llamar autos y dictar aen 
tencla, declarando libre y solvente con la 
Hacienda Pública de Nicaragua a mi re· 
preaeutado don Adán Robleto Pdia, y a 
1u fiador aolldarlo, en lo que a eate perío
do ae refiere, 

El aei\or Flacal Eapecífico de Hacienda 
al evacuar •u tra1lado en eacrlto de veln
tlsela di¡! Noviembre de mil noveclento• 
cuarenta y aeta, dijo: cTodo reparo apa 
rece deavanecldo y debe dletar1e el fallo 
re1pectlvo>, 

De modo que en vl1ta de aer cierto lo 
aaeverado por las parte1 de que no e:xlate 
ningún reparo en ple porque en realidad 
todo• 101 razonamientos que desvanecen 
tale1 reparo• e1tán legalmente hechos con· 
forme las conte1taclone1 documentada1 que 
corren en autos, el suarrlto llam6 auto• en 
providencia de las dlel de Ja mai\ana del 
veintlaiete del corrlentl'; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedente1, oída la opln16n 

fiaca!, ccrrldoa torio1 101 trámltH de dere
cho; con apoyo en el Arto. 151 de Ja Ley 
Reglamentarla vigente de e1te Tribunal y 
decreto ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
el 1u1crlto Contador de Glo1a1 en nombre 
de Ja República definitivamente 

· Falla 
Que eatando correcta la cuenta preaenta· 

da por el ael\or Adán Robleto Pefia, que 
llev6 como Admlnl1trador de Rentaa de 
Macagua, durante el 1eme1tre de Julio a 
Diciembre de mil noveclento1 cuarenta y 
cuatro, éata ae aprueba, quedando de con· 
1lgulente tanto él como el Cajero de dicha 
oficina aefior Enrique Urlarte U. y 101 
respectlvoa fiadore1, librea y 1olventes con 
la Hacienda Pública en lo que 1e refiere 
el precente juicio. Líbn1e copla. de esta 
re1olucl6n ~ara que Je 1lrva de a·uficlente 
finiquito, debiendo de previo para tal fin 
preaentar el papel 1ellado de ley en la Se
cretaria de e1te De1pacho. 

C6ple1e, notlfiquese, publíque1e en cLa 
Gacetp y archiveae.-F. Baca P.-J, U. 
Cbévez, Srlo. 

E1 conforme-Managua, D. N.-3-12 
-46.-Jorge U. Chévez, Srlo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 537 
Once mañana trece Marzo próximo, local este 

juzgado, remataránse mejor postor si¡¡:ulentes pro· 
piedades: a)-Mitad casa y solar barrio Cemen· 
terio Nuevo ciudad de Managua, estos linderos y 
medidas: Oriente y Norte, cincuenlidós varas, Cauce 
Nuevo; Occidente, diecl~is · varas, propiedad de 
Hayd~e Margarita Aguilar; Sur, cuarenticuatro varas, 

propiedad de Hermila Renazco de Solórzano, Ter
cera Calle Suroeste enmedlo. b)-Casa y solar 
barrio Parroquia Nuestra Señora Santa Ana de 
Chinandega, estos linderos y medidas: Oriente, 
treinta varas, propiedad de Ernesto Mungula, ca
mino enmedio¡ Poniente, propiedad de jo~ Torl· 
bio Escoto, diez varas; Norte, vega del rro, cin· 
cuenta varas¡ Sur, cincuenta varas, propiedad de 
Francisco Castro. 

Ejecución Pelipe Argilello contra Esmeralda Silva 
Sandoval de Moreira. 

Base del remate: dos mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, uno 

Marzo, mil novecientos cuarentisiete.-F. Builrago 
Narváez, Srio. 469 3 3 

NQ 536 
Once de la mafiana diecinueve de los corrientes, 

remataráse mejor postor mina ªLa Toboba•, situa
da Silma, Distrito Prinzapolka, . compuesta once 
hectáreas de terreno. Llnd11ndo asl: Oriente, mi• 
nerales de la Luz y El Dorado; Occidente, camino 
de Weny y Los Brujos¡ Norte, El Mico y Súr, mi· 
nerales de La Victoria y L'l Luz. 

Ejecución Pascual Ponseca Mendoza a Joaquln 
Solórzano Outiérrez 

Oyense posturas legales. 
Base remate un mil córdobas. 
Dado juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Ma-

nagua, D. N , uno de Marzo de mil novecientos 
cuarentisiete.-f. Buitrago Narváez, Secretario. 

473 3 2 

NQ 545 
Tres tarde diez corriente, remataráse terreno, 

Limitado: Oriente, Poniente, PeJro Sevilla; Norte. 
Oracíela Calderón; Sur, Cándido Ouevara. 

juzgado Local Civil. Masaya, uno Marzo, mi¡ 
novecientos cuarentislete.-V. Veld.squez, Srlo. 

487 1 

Np 546 . 
Tres larde siete febrero entrante, subastaráse este 

local, casa y solar, situados en cañada •Et Horno•, 
esta jurisdicción, siendo casa de doce varas largo 
por cuatro ancho, sobre horcones, con corredor, 
solar de cincuenta varas en cuadro. Lindante: 
Orienfe, Poniente, Norte, predio Felipe Mejfa¡ Sur, 
camino real. 

Valorada cien córdobas. 
Ejecuta Martln Ulloa a Juan Palacios. 
San Ramón, veintiséis de febrero de mil nove· 

cientos cuarentlsiete.-J. Martlnez b.-J. R. López 
R., Srio, 486 3 1 

N9 562 
Tres y media tarde ocho corriente, remataráse 

mejor postor, urbana Masaya. Lindante: Orient~ y 
Sur, Mercedes Cano; Poniente, Ana Requenes; 
Norte, Teófilo l<odrl¡uez. 

Vale cien córdobas. 
Ejecución Julián Requenes, a sucesión Maria 

Pavón Alemán. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Local Civil. Masaya, uno Marzo, mil 

novecientos cuarentisiete.-B. Hernández H., Juez, 
476 3 1 

NQ 563 
Viernes catorce Marzo corriente, subastaráse finca 

rdslica de once manzanas, mát o menos, situada 
barrio de los Oiustos, terrenos de Cblquilistaoiua, 
de esta jurisdicción. Comprendida dentro de estos 
linderos: Oriente, terrenos de Santiago y Esteban 
Torres¡ Poniente, Linea del Valle; Norte, Humberto 
Solano¡ Sur, Humberto Solano y Rub!n Meza. 

Base: un mil quinientos doce córdobas. 
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Será adjudicada al mejor postor. Diez de la ma· 
ftana, este despacho, · 

Ejecución de Celina Xtaruch de Labró contra 
Ronaldo Drlgadillo Bravo. 

J\lzgado Primero de lo Civil del Distrito. Mana· 
gua, D. N , tres de Marzn de mil novecientos cua· 
renta y siete.-f. Buitrago NarvAez, Stio. 

l. 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 308 

481 3 1 

Rosa Rugama aolicita para sucesión Casimíro 
Rugama, Ululo supletorio, predio nbicado sitio Li· 
sunr, esta jurisdicción. Mide como treinta .~manza
nas, limitado: Orientl', Emilio Oonzález y; ~ro 
Rodrlguez; Poniente y Sur, herederos Wesceslao 
C1Slilto; Norll', Prim1t1vo Rodrlgucz y Federico 
Torres. 

Oyense opoalclonee dentro thmino legal. 
juzgado Distrito. Estell, treinta Enero, mil no· 

veclentos cuarenta y siete. Ocho de la maftana.
Jllescas.-Calixto Outiérrcz B., Srio. 

Co1,1forme.-Calixto Outiérrez B., Srio. 
262 3 3 

N9 315 
Mercedes Pérez Dávila, de senlentlsiete aflós de 

edad, viudo, amanuense, de este domicilio, solicita 
tftulo supletorio de un trai,ajo cercado con cercas 
de madera en mal estado, compuesto de diez man
ianas de superficie, comprendicto dentro de los sj. 
guientee lidderos: Oriente, $itio de San juan de los 
López; Occidente y Norte, Coronado Viscay; Sur, 
propiedad de don justo Rufino Huete. Y de dos 
quintos de caballerla de tierra medida moderna, 
ambos inmuebles situados en el sitio de San Fr&n· 
cisco de Cairc, de esta juriscijcción. 

Quien crhse con. derecho, op.)ngase en el tér 
mino de ley. . 

Juzgado Local Ramo de lo Ci~il. Somoto, treinta 
de Enero de mil novecientos cuarenta y siete.-
Cé111r Bustillo, Srio. 357 3 3 

N9 316 
Landellno Cortés solicita titulo supletorio, rústica 

una manzana, ublclda Santa Teres~, linda: Oriente, 
confluencia dos caminos; Poniente, Dolores Cortés; 
Norte,. camino; Sur, Oregorio Reyes. 

Opónganse. 
Juzgado de Distrito. 

de mil novecientos 
Román A., Srio. 

Jinotcpe, cuatro de Febrero 
cuarenta y siete.-Máximo 

356 3 3 

NQ 309 
Mercedes Hernández Mendoza pide titulo suple

torio finca rústica comprendida dos lotes, limitada: 
Primero: Orientr, mediando camino, Eulogfo Quin
tero; Ponien.te, Octavio Sevilla; Norte, Luciano Hi· 
dalgo; Sur, encajonada mediante Octavio Sevlllo1-
0regorio Mendoza. Segundo: Oriente, aucesión 
Longína Argci\al; Poniente; Sur, camino mediante, 
sucesión Cecilio Poveda; Norte, herederos Teodoro 
Ruiz. 

Interesados, opónganse. 
juzgado Civil Distrito .. León, cinco febrero, mil 

novecientos cuarenlisiete.-J. ft, Saborlo E., Srio. 
361 3 ~ 

N9 314 
juan Bautista Pineda solicita titulo &upletorio 

predio• rústicos, ubicado1 jurisdicción San Lucas, 
lindantes: Primero: predio cincuenta manianae; 
Orientl', Pantaleón Umanzor, montea incultos; Oc· 
cidente, soli~itante Juan Bautista Pineda; Norte, JU· 
cesión Cirlaco Estrada; Sur, Juan Jaldoro Reyu, ca· 
mino real al Naranjo. Se¡undo: veinte manzanas, 
lindante: Oriente y Norte, camino nal al Naranjo; 
Occidente, juan Bautista Pineda, sucesión ~¡alón 

Ramlrez; Sur, Leonardo Torres Miranda. Tercero: 
predio veinte manzanas, lindante: Oriente, mismo 
Juan Bautista Pineda; Occidente, Norte y Sur, lubel 
Oonzález. 

Opónganse término le¡ial. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, veintisiete Enero, 

mil novecientos cuarentisiete.-Oilb. Caldera Raudez. 
-S. Hernández, Srio 258 3 3 

N9 334 
Cándida Alemán Ballesteros de Mayorga solicita 

titulo supletorio predio jurisdicción Cbichigalpa, 
limit•do: Orientl', herederos José Oómez, linea 
férrea enmedio; Norte, los mismos; Occidl'nte, José 
U loa Bustamante; Sur, camino, francisca Obando. 

Quien ten~a interés, :opónga~. 
juzgado Civil D:strito. Chlnandega, siete Fe· 

brero, mil novecientos cnarenlisiete.-H. Monte· 
alegre, Srio. 381 3 3 

NQ 480 
Pdnardo jarquln Maradiaaa solicita titulo S!tP~e· 

torio predio ui bino, ·situado ciudad , Sauce, 1ur1s· 
dicción este Departamento. Lindante: Oriente, me· 
diando calle, predio de Vicenta Olivas; Poniente, 
el de Narciaa Núftez; Norte, el de Celestino Méndez; 
Sur, sucesión Luciano Martlnez. 

Interesados op~ganse. 
Dado juzgado Civil Distrito, León, veinte Fe· 

brero, mil novcciento1 cuarentisiete.-J. R. Saborlo 
E., Srio. 421 3 l 

NQ 482 
Antonia Ordóñez, mayor de edad, soltera, de 

oficios domhticor, de este domicilio, aolicita titulo 
supletorio de una casa de cuatro varas de largo, 
por tres y media de ancho, de tt j is, sobre horco· 
nu, paredes de embarro, situada en un solar que 
mide de Oriente a Occidente, dieciséis varas y una 
tercia y de Norte a Sur, treintitrés varas y una 
tercia, ubicados al Sur de esta ciudad, en el barrio 
de Guadalupe. 

Quien tenga derecho, opóngase en el término 
de ley. 

Somoto, quince de Febrero de mil novecientos 
cuareuta y siete.-César Bustillo.-Demetrio Dlaz 
O,Srlo. 41931 

NQ 490 
Maria Osejo solicita titulo supletorio predio ur· 

bano situado en el barrio de Subtiava, esta juris· 
dicción. Linda: Orientl', calle por m•dio, predio 
jerónimo Sánche2; Poniente, juan Pablo Bárcena; 
Norte, Micaela Muñoz y Sur, Julia Muñoz. 

Valorado en ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse término legal. 
Dado en el Juzgado 29 Local Civl'. León, vein

ticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y 
y 1iete.-Roiz 0.-Antioco M. Altamirano h.. Srio. 

416 3 l 

NQ 514 
Josefa Calero, mayor, viuda, de oficios dom~slicos 

y de este domicilio, solicita titulo supletorio de 
finca en esta ciudad, de una manzana y un cuarto 
de cabida, con dos casas pajizas y limitada: Orien
te, fermina Amador y Juan Sánc':lez Rayo; Ponil'nte, 
Emilio Outiérrez; Nortl', Carlos Obregón y Sur, 
Isidoro Oaitán, que oosée en comunidad ccn sus 
hermano• Antonio, Felipe y Clemencia Calero. 

Estimada en dosclentot córdobas . 
Oyese oposición térlllino le¡al. 

_juzgado Local. Masatepe, veinticinco de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.-.Julio Rosales 0.-F Rulz, Srlo. 440 3 1 

N9 S31 • 
joaquina Barrio, mayor de edad, viuda, de , oficio 

~omé,tlco y de este dol{ll~lllo, pruent.Ose a este 
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juzgado solicitando titulo supletorio de un solar 
eituado al Sur de esta pr¡blaclón que mide - de 
frente veintiocho varas y de fondo cincuenta varas. 
Lindando, con estoa linderC1s: Oriente, con predio 
de los bCJederos del Dr. Sánche1; Poniente, con 
predio de Oenaro Montoy L.; Norte, calle en medio, 
con predio de los herederos de Isabel Lindo; Sur, 
con predio de los herederos del Dr. Sánchez, con 
cercas de piftuelas propios, menos la id~ Poniente 
y búbolo por compra que le hizo a don Teodoro 
Espinales, quién no le otorgó escritura y tiene de 
poseerlo má9 .:le cinco aftos y estlmalo en cien cór· 
dabas. 

Quien se crea con derecho preséntese en térml no 
legal. 

Dado en el juzgado Local. Quezal2u1que, veln 
tluno de febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete.-josé M. Baca, Juez local.-Julián florea, Srlc. 

- 462 3 1 

NQ 538 
Cristóbal Martlnez solicita titulo supletorio casa 

y solar situados esta ciudad, barrio El Calvario. 
Lindante: Oriente, Román Carrera; Poniente, suce· 
sores Paulino Norori; Nortr, Luis Meza y .Sur, 
Gonzalo Luna. · 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito Civil. Chinandega, uno Marzo, 

mil novecientos cuarentislete.-H. Monteale1tre, Srio. 
471 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 340 

José D. Acevedo M., comerciante, este domicilio¡ 
apoderado de Abbott Laboratorles lnternatlona 
Comptny, de North Chicago, llllnois, Estados Unl· 
dos de Améric•, solicita registro estas Marcas de 
fábrica y Comercio: 

Nitrisyl--Fucurin-: Vioptamin 

Modilicado 
protegen productos farmacéuticos especializados, 
que llevan ese mismo nombre. 

Quien tenga derecho, opOngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, o~bo ftbrero, 

mil novecientos cuarenta y siete.-fernando Morales 
L., Oficial Mayor. 286 3 2 

N9 450 
Duncan Roberhon Ballantyne, de este domicilio, 

apoderado de J. R. Oelgy S. A., de B.tsilea, Suiza, 
háse presentado solicitando d!!pósíto y registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

PARPANIT 
protege: medicamentos; productos qulmicos para la 
medicina y la hl¡lcne; drogas farmacéuticas; rm· 
plastos; telas y lienzos para curacione~; prcductos 
para la destrucción de vegetacione1 y animales no
civos¡ productos para esterllizaciontS y desinfeccio
nee; productos para la conservación y preservación 
de alimentos 

Quien tl!nga derechc., opóngase término legá1. 
Ministerio de fomente. Managua, veintiuno Fe· 

brero, mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. _ 404 3 2 

PLANTEL MINERO 
NQ 276 

Seftor Ministro de fomento y Obras Públicas: 
Yo, Mariano Ar¡üello, mayor de edad, casad<', Abo
&ado y de este domicilio, en nombre de La Luz 
Mines limited, según comprul!bo con el poder 
sustituido a mi favor ·que presente ori&inal para 
que se razone y se me devuelva, .cott todo reapct9 

expongo: MI representada ea duefta de_ varias :per
tenencias mineras aituadas en jurisdicción de Siun1, 
Departamento de Zelaya, entre ellas la pertenencia 
La Luz, comprendida dentro de los siguientes lln· 
deros: Norte y Oeste, tierras nacionalea; Sur, mina 
Los Angeles y Orientf', propiedad de Gustavo 
Sthúltz. Esta mina está Inscrita con el NQ 336 al 
follo 17 del tomo XXl,l del Libro ºde Propiedad 
del Registro Público de Zelaya y con el N9 30 a 
la página 58 y siguientes del tomo 11 del Libro de 
Inscripciones Mineras del Juzgado de Puerto Ca· 
h!!zas. A efecto de poder instalar una tuberla para 
la conducción de agua, lo mismo que aprovechar 
b s madera! y aguas para el beneficio y explotación 
de la mina La Luz y sus otru propiedades mine
ras, solicito a Ud. se conceda a mi representada 
un plantel que ha bautizado con el nombre de 
!'Madri1i?11era 1•,_ con una extensión de ocho hectá· 
reas y nueve mil novecientos noventa y nueve 
metros cuadrados, sito en el Distrito Mineral de 
Siuna, D~partamento de Zelaya, dentro de. los Si· 
guicntes linderos: Norte y .Poniente, terrenos_ na, 
cionales; Oriente, Plantel de la Linea de Trasmisión 
d3 La -Luz Mines Limited; Sur, Plantel llvlco lll 
de la misma Compañia. fl plantel que solicito se 
localizará ul: Del mojón NQ 118 esquina Noreste 
-de Llvico 111 sobre 1u lindero Norte: 1)-Poniente, 
franco. 412.13 melros; 2)-Nortr, franco 175.00 
metros; 3)-0riente, franco 616.43 metros; y 4)-
S 49o 25' W 269.00 metros sobre el lindero Norte 
del Pl~ntel de la Linea de Trasmisión, :cerrando en 
el mojón N9 118. Pido a Ud. que mande publicar 
esta solicitud en h1 form1 y por el t~rmino legal y 
que_ a su debido_ tiempo extienda a mi mandante 
el tftulo com~spondlente. fundo esh solicitud eri 
los Arios. 213 y 216 del Código de Minerla. Se· 
flato mi oficina de Abogada en e!la ciudad para 
oir notificaciones. Comisiono para presentar este 
escrito al doctor Alejandro Montiel Ar¡üello, . Ma· 
nagua, veintitrés de Enero de mil novecientos cua
renta y alete.-Mariano Argüello. Presentado por 
el doctor Alejandro Montiel Argüello a las diez de 
la maftana del veinticuatro d~ Enero de mil nove· 
cientos cuarenta y siete.-Fern indo Morales L. 
Ministerio de fomento y Obras Públicas. Mana
¡ua, veinticnatro de Enero de mil novecientos cua
renta y siete. las diez y media de la maftana. 
T1énese al doGtor Marhno Ar~üello como apode· 
rado de La Luz Minea Limited en virtud de la 
sustitución presentada que se devolverá una vez 
razonada. Publlquese l• anterior solicitud y el pre· 
sente auto en •La Gaceta•, Diario Oficial, p:ir el 
término de ley; y comunlquese la solicitud al juez • 
de Distrito de Puerto Cabezu para los efectos d~ 

ley.-Humberto Torrea M.-fernando Mora'es L. 
Quien créase con derecho a oponeue, hágalo 

dentro del término legal. 
Ministerio de fomento y Obras Públicas. Ma· 

nagua, veintisiete de Enero de mil novecientos cua. 
renta y siete.-fernando Mora'es L., Oficial Mayor 
del Ministerio de fomento y Obras Públicas • 

242 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 416 

Angélica Aburto solicita arriendo solar munici
pal esta ciudad, punto La .Pila Grande, doce varas 
frente, su fondo diez y ocho correspondien1e. Li
mitado: Norte, Pi'a Grande; Sur, calle; Oriente, 
Bernardo Zúniga, propiedad municipal; Poniente, 
Carlos Bonilla. 

Alcaldla Municipal. Jinotepe; catorce de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.- Manuel Mullor 
Lacayo, Secretario Municipal. 

371 3 2 

NQ 453 
José Zelaya 101icit1 arriendo terreno ejidal. Lin~ 

dante:. Oriente, San Rataelito; Poniente, La Can• 
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tera¡ Norte, francisco López; Sur, quebrada Nacas· 
colo, de treinlitrés hectáreas superficie. - . 

Opóngase término legal. 
Dado en Alcaldfa Municipal. León, veintinueve 

Enero de mil novecientos cuarentislete.-Narciso 
Mayor2a Q., Secretario Alcaldía Municipal. 

401 3 2 

N9 455 1 
Carmela Suárez, mayor de edad, casada, maestra 

de educación, de este domicilio, solicita en arríen· 
do lote terreno ejidal, situado comarca San Diego, 
punto •La Ouanlslama•, compuesto como quince 
hect4re11 superficie y comprendido dentro siguien· 
tes linderos: Norte, terreno arrendado por Vlctor 
Velásquez; Sur, terreno arrendado por la solici· 
tante¡ Oriente, camino que de Huebuestepe con· 
duce a la comarca de Agua Caliente y Poniente, 
encierro de francisca Oporta y terreno denunciado 
por lito Amador. 

Quien pretenda derechos, preséntese a deducirlo, 
forma y tiempo legales. 

Dado en la Alcaldla Municipal. Julgalpa, diez y 
ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y 
slete.-José Aurelio Avllés.-M. T. Martfnez, Srio 

Ea conforme. juigalpa, diez y ocho de febrero 
de mil novecientos cuarenta y slete.-M. T. Mar· 
tlnez, Secretario. 399 3 2 

No 459 
Macarlo Ztpata pide ctn arriendo ocho manzanas 

terreno fjidal comarca Tololar. Lindante: Oriente, 
Norte, Juana Miranda; Poniente, herederos Silves· 
tre Zapata; Sur, mediando camino, Lina Vallejos
Sebastián Morales. 

Interesados opónganse. 
Alcaldla Municipal. León, veintiuno febrero, 

mil novecientos cuarenlisiete.-Narciso Mayorga Q., 
Srlo. 395 3 2 

N9 528 
Félix Ríos, mayor de edad, cuado, agrf· 

cultor, este vecindario, solfclta arriendo 
lote terreno ejldal como de doa manzanu 
de extensión, altuado comarca Jlcarlto e1ta 

.jurl1dlccl6n, lindante: Oriente, camino en 
medio Reglna Zapata¡ Po11lente y Sur, el 
ml1mo 1ollcltante; y Norte, Ana Hercllfa 
Parajdn. 

Quien ae crea cou derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado en la Alcaldia Mun lclpal de Tell· 
ca, a diecinueve de Febrero ·de mil nove· 
clento1 cuarenta y 1lete.-Francl1co R. 
Chávez-M. Pereíra O., Srlo. 

466 3 1 

No 515 
Ooofre Gutlérrez, 1ollclta arrendamiento 

clncuer;ta manzanaa terreno ejldal eate Mu· 
nlclplo, conteniendo mejoraa, cinco manza
naa labranza. re1to potrero cercadaa alam· 
bre púa, lindante: Occidente, camln? é1ta 
a San Fernando¡ Oriente, Loma Alta¡ 
Norte, potreroa de Alfon10 Ortez Andara 
y Narcl10 Orlez y Sur, potrero• Jullán 
Pozo. Franclaco Centeno. 

Pretender derecho, op6ngaae término 
legal. 

Alcaldfa Municipal, Ciudad Antigua, 
ocho Febrero mil novecientos cuarentlsle· 
te.-J. lg. Martínez G.-Enc. Zeledón, Srlo. 

439 3 1 

No 516 
Vicente Hernández Carazo, de cincuenta 

afto1, casado, agricultor. este domicilio, 
pide en arriendo dos hectáreaa terreno ejl · 
dal, altuado lugar Jlcarlto, al Sur caserío 
El Alto, Valle Santa Ro1a, est:i jurlsdlc· 
cl6n, en medio de dos camlno1 que llegan ' 
a loa trabajo• de Pedro y Natividad Her· 
nández, siendo una faj1 colocada de Norte 
a Sur, la parte máa larga, que linda: Nor-
te, terreno medido por Pedro llernáridez; 
Sur, carril ejldal; Oriente, monte Inculto 
de Aguatío Hernández, camino enmedlo; 
Occidente, propiedad de E1tanlalao Pérez, 
camino enmedlo. 

Este lote e1tá libre, aln denuncio de na
die. 

Quien pretenda derecho opóngase térmi-
no legal. . 

Alcaldía Municipal, Someto, treinta Oc· 
tubre mil noveclento1 euarenta y 1eí1.
J ulÍán Eaplnoza R.-Juan S. Hernández, 
Srlo, 438 3 1 

. N9 516 
El aelior Callxto L6pez, mayor de edad, 

caaado, agricultor y de eate domicilio, ae 
ha presentado a eata Alcald{a Municipal 
aollcltando conceal6n 3 lotea de terreno 
ejidal, aaí: 1 lote de cinco manzanas en 
el lugar Laa Huerta1, con esto• llndero1: 

N9 5 19 Norte, Sur, Oriente y Poniente, propiedad Jo1é hldoro Palacios, 1otlclta arrenda·· de don Ramón Ortez M. Otro lote de 
miento cuarenta hectárea1, terreno• bal· diez manzanas en el lugar La E11peranza, 
dioa, 1ltuado1 en ejidos modernoa Noroeate con ~·eatoa lindero•: Norte, Sur, Oriente y 
eata ciudad, como ·do1 leguaa dlatancla, Poniente, terreno libre. Otro lote de cln· 
llndantea: Norte, tierra• Ignacio Mayorga co manzana1 en el lugar La Leona, con 
y Abel P~rez¡ Sur, altlo Soledad; Oriente, estos lfnderoa: Norte, Sur, Oriente y Po· 
terrenos ejldalea¡ Poniente, David Llan~•· atente, terreno libre, todoa en esta jurla· Quien créaae con derecho opóngase ter· dicción. 
mino legal. Quien se crea con derecbe op6nga1e 

Alcaldla Municipal, Chlnandega, velntl- término de ley. · 
1el1 Febrero mil novecientos cuarentlalete. Alcaldía Municipal, Moaonte, 19 de Fe· 
-Joaé J. Rizo Vá1quez, Srlo. brero de 1947.-Juan F. Rivera L. -Felf· 

458 3 1 pe Florl6n G., Srlo, 437 3 • 
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N9 477 
Gonzalo Rio1, mayor de edad, cuado, 

agricultor, e1te vecindario, 1ollclta arrien
do lote de terreno ejldal de dlecl1el1 man
zana• de exten1l6n. 1huado comarca Panal 
y dentro de e1to1 llndero1: Oriente, Enrl 
que Albert; Poniente, monte ln1=ulto; Nor
te, Eleuterlo Beroández¡ y Sur, Blaa Aráuz. 

Quien se crea con derecho op6nga1e 
tiempo lf'gal, 

Dado en la Alcaldía M.unlclpc.l de Te
llc1, a once de O;;tubre de mil noveclen · 
to1 cuarenta v 1el1.-Francl1co R. Cbévez 
-M. Pereira Q., Sri:>. 424 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 564 
Narcl10 Río1 Silva, 1ollclta declárP1ele 

heredero bienes difunto padre Culmlro 
Río1 finca rú1tlca limitada: Oriente, Adol
fo Membret\o; Occltlente, Tomáa BonlcbP; 
Norte, Juana R•)jaa; Sur, Seba1tlán Caatl· 
llo, 1ltuada jurlsdlccl6n S1banagrande. 

Quien créase tener derecho op6ngaae 
término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito, Managua, 
cuatro marzo mil noveclento1 cuarentl1lete. 
F. Bultrago Narváez, Srlo. 472 1 

N9 500 
Encarnación P .. l .vlclnl viuda de Peralta 

1ollclta decláre1t1le heredera ele 1u bija Mer
cede1 Palavlclnl viuda de La 1dero de un 
predio urbano 1ltuado barrio Calvario, Cbl
r.andega, lindante: Norte, Angel Ovledv¡ 
Oriente, heredero• Julio J uquín; Sur, J ullo 
Díaz; Poniente, Tobia1 Delgado, 

Opoelcl6n término le~al. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto, Cblnande 

ga, veintiuno febrero mll novecíe1ito1 cua· 
renta y 1lete.-H. Montealegre, Srlo. 

452 1 

N9 502 
habel Méndez de Ortlz, aollclta decláre 

1e heredero blene1, derechos y acciones 
quedadoa muerte R 1m6n Ortlz bljo1 legí 
tlmo1 ambo1: Franclaca Je11b, Tomaaa 
Delfina Petrona Ortlz Mena. Blene1: Ca
aa y aolar Barrio El Ro1arlo, lindante: 
Oriente, calle enmedlo, Carmen Herradora¡ 
Poniente, Carmen Ramirez; Norte, Jo1efa 
García; Sur, Mariano RamirPz, ln1crto N9 
8835. afollo1 58/9, tomo CXXIX. 

Quien crease: con derecho opóngase tér
mino legal. 

Juzgado Civil Dl1trlto, Cblnandega once 
Febrero mil noveclento1 cuarentlalete.-H. 
Montealegre, Srlo. 450 1 

N9 503 
J 01é Zavala, 1ollclta decláreaele heredero 

unl~n hermano• Ramón, Avellna, Petrona, 
Natividad Zavala, blene1, derecboa, aceto· 

nea, quedado• muerte 1u padre Ralmundo 
Zavata, 

Quien créue con derecho opóngaae tér
mino legal. 

Juzgado Distrito, Chlnandega, velntlcln· 
co Febrero mil novecientos cuarentlslte,-
Gulllermo Oconor, Srlo, 449 1 

N9 504 ..__ 
Tomál L6pez 1ollclta Declaratoria here

deros au padre TPrenclo L6pez, solar ba
rrio Guadalupe esta ciudad, lindante: Orlen· 
te, mediando calle, caaa 1olar María Alven· 
da; PonleotP, solar Lorenzo Rul7; Sur, ca-
1a-1olar, Pa1caalo Miranda; Norte, caaa-10-
lar, Emltlano Mayorga, 

Intereaado1 op6nga.e. 
Juzgado Civil Dl1trlto, León, veinticin

co Febrero mil noveclento1 cuarentlalete. ·-
J. R. Saborío E., Srlo. 448. 1 

N9 521 
Antonia Hernández, piden declaren he

redera .de Gllberta Mora lea 1u btj" N itl· 
vldad Morales, Dejó finca jurl1dlccl6n Te
llca do1 lote1: Primen: Oriente, Salvador 
Jesú1 Granado•; Poniente, mismo lotf; 
Norte, Nlcolá1 Hernández; Sur, mediando 
encajonada Granado1. Segundo: Oriente, 
Nicolás llernández¡ Poniente, Padre Corea; 
Norte, can ida; Sur, mediando encajonada 
Granado1, Audato Dolmua. 

lntere1ado1 op6ngan1e .. 
Juzgado CI vil Dl1trlto, León, velntl1lete 

Febrero ·mil novecientos cuarentl1lete.-
J. R. Saborío E., Srlo. • 456 1 

N9 527 
Delfina Tell ca, aollclta dec' áre1ele here· 

derá Petra na Tellca. Blenea u1 bano1: OrlfU· 
te, Mlcaela Morale1; Poniente, Gregaria 
García; Norte, Jo1é María Télle1; Sur, Je· 
1ú1 Martínez. Coheredero•: Antloco, Pe· 
dro, Antonio, Carmela Telica. 

Oye1e opo1lcl6u. 
Juzgado Dl1trlto, Maaaya, Fnero veinti

trés, mil noveclento1 cuarenti1lete.-J. R. 
E1cob.u, Srlu, 467 1 

• 
N9 517 

Dolore1 Hurtado v. de Gutlerrez, mayor 
de edad, viuda, de oficios domé1tlco1 y 
de e1te vecindario, como repre1entante le
gal de 1u menor hlj<l Gregaria Nerl Gu
tlérrez, pide 1e declare a ésta he1 edera de 
1u padre (de la m~nor) 1et\or Enrique Gu
dérrez, ya difunto. 

Quien 1e crea con Igual o mejor dere· 
cho que ocurra a oponer1e dentro del tér
mino de ocho díaa. 

Dado en el Juzgado 29 de lo Civil del 
Dl1trlto, Managu11, velntl1ela de Febrero 
de mil noveclentoa cuarenta y alete. - R. 
E. Flallo1, Srlo. 436 1 
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N9 535 
Juan Octavlo Abtalón Robleto Pefta, 

mayor de edad, negorlante, ca1ado, de este 
domicilio, pide 1e le declare heredero en 
la 1uce1lón lnte1tada de 1u hermano legi
timo don Adán Robleto Petia, y a 1u 
hermano Fernando Robleto 1 Pef'ia, y 101 
hijo• legltlmo1 de Emilio Robleto Pef'ia, 
ya difunto. 

Q11len 1e crea con Igual o mejor dere· 
cho op6ngue dentro del término de ley. 

Dado en el Juzgado 29 Civil del Dl1-
trlto. 

Managua, velntl1el1 de Febrero de mil 
noveclento1 cuarenta y 1lete,-Jo1é Anto· 
nlo Duarte, Srlo. 468 1 

N9 426 
Narcl10 Morale1 Campo1, unl6n berma· 

na Gabrlela Mercede1 Morale1, pide declá· 
re1ele heredero 1u madre Juana Campo• 
viuda Morale1. · 

Blene1: cua 1ltuada Belén, limitada: 
Norte, Plácido Montano; Poniente, Juan 
Carv¡¡jal; Oriente, Sur, calle1; terreno 11· 
tuado Belén, limitado: Norte, Antonio Ace
vedo; Sur, Oriente, calle1; Poniente, haac 
Vega. 

Oponerse término legal. 
Secretaría Juzgado Civil Dl1trlto, Rlvaa, 

catorce Febrero míl novecientos cuarentl-
1lete.-G. Garcla M., Srlo, 

361 1 

N9 422 

miento de 1ometer Ja cau1a al conocfmlen· 
to del Honorable Tribunal de Jurado1, y 
de que la 1entencla que 1e pronuncie en 
el juicio produzca 101 ml1mo1 efecto• cual 
11 e1tuvlere pre.ente dicho reo. 

Se recuerda a lu autorldade1 la obli
gación en que e1tán de capturar al dello· 
cuente y a 101 partlculare1 la de denunciar 
el 1ltlo en que 1e ocults el Indiciado. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dl1trlto, a 101 veinticuatro díu del me1 
de Febrero de mil noveclento1 cuarenta y 
1lete.-Elí Tablada Soli1-J. R. E1cobar, 
Srlo. 68 1 

N9 524 
Por primera vez cito y emplazo al reo 

Carlo1 Lelva Cornejo, mayor de edad, ca
aado, agricultor y de eate domlc.lllo, piara 
que dentro del término de quince d!at 
comparuca a defendene del proce10 que 
se le 1lgue por el delito de Falsificación 
de Documento• Privado• en perjuicio del 
1efior Perfeclo E. Mayorga E., bajo aper
cibimiento de declararlo rebelde, de elevar, 
e1ta cauea a plenario y nombrarle defen1or 
de oficio 11 oo lo verifica. 

Se recuerda a lu autorldade1 la obliga· 
cl6n que tienen de capturar al reo y a 101 
partlculare. la de denunciar el lugar en 
que 1e oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Crimina! del 
Dl1trlto. Managua, veintiocho de Febrero 
de mil noveclento1 cuarenta y 1lete.-M. 
Bultrago Aja-B. 01orno Fon1eca, Srlo. 

68 1 

LA GAOE'l'A 

Tlburclo Sobalvarro, mayor, víudo, agri
cultor, e1te domicilio, 1ollclta decláre1ele 
heredero en 1u ca1ácter de c6nyuge 1obre
vlvleate y por derecho de repre1entaclón 
de 1u dltunta bija legitima Antonia del , 
Carmen Sobalvarro García, en 1uceii6n In· DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
te1tada de 1u difunta e1po1a Marcellna Se publica todos los dlas, excepto lo9 festivos .• 
García; como blene1 de la 1uce1lón, 1ef'iala OFICINA Y ARCHIVO: 
1olamente semovlente1 y mueble1, por no Imprenta Nacional-Teléfono NQ .. 1-3-6-
exlitlr Inmuebles. A p a r t a d o N d m e r o 86. 

Quien tenga derecho, pre1énte1e término v a 1 0 r d e 1 a s u 8 c r 1 p c 1 6 n 
legal, Para la Repdbllca: 

Dado Juzgado Dl1trlto, Jlnotega, catorce N!lm11ro del dla $ 0.15 
Febrero mil no,veclento1 cuarent11lete.-R. Nllmero retrasado • 0.15 
Hazera-C. Camtlllo C., Srlo. 365 1 Por mes • • • • • · • 2.00 

Por trimestre , • t 6.00 
Por 11emeatro . , • 11.00 
Por ailo •• , • , • 20,00 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 518, 

Por 1egunda vez 1e cita y emplaza 
al proceeado Pablo Dávlla, mayor de edad, 
1oltero, ·agricultor y vecino del ca.erío de 
Lu Pllu; de uta jurl1dlccl6n, para que 
dentro del término de quince dfu compa· 
rezca a e1te de1pacbo a defenderte en la 
causa que 1e le ln1truye como autor del 
delito de homicidio perpetrado en la per· 
1ooa de Carlo1 Cbávez, quien fue mayor 
de edad, 1olte10, agricultor y del ml1mo 
domicilio del becbor; bajo lo~ aperclbl· 

Para el l!xterlor: 
Por semestre , USf 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por tfto • . . . • 5.00 cerae en oro americano, 

Por la publicación de cllsb, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de laa excedente! 
siempre que la publicación se baga una vez, Por 
las publicaciones eiguiente1 se cobrar' la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobaa. 
A los interesados en la publicación de cutel~s, 

edictos, remates, etc, se lea avisa no olvidarte de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o d11-
pllcadol de lae plczu qua doaeen publicar. 
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